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H CMIAM.• caucho ominar« 

PLIGAMINO.Diciembre 4 de 1984.- 

Al Seaor 

Intendente Municipal 

D ..I.JORGE E?YaUNG 

SU DESPACHO .-  

De ni más atenta consideración: 

jumplo en elevar a 	2.ZDENANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Cuarta Sesión Ordin 

ria -segunda de prórroga- reaIizada el día 26 de Noviembre del cte.o 

al considerar ol Expediente:D-344.,-34 D.E.eleva Expte.V-I53-84 VECINO 

NENTISTAS ENLACE :RITA 8 y 178 Ref:Otorgamieto crédito.- 

Sancionándose la siguiente: 

oilDENANZA: 

ARTICULO 1°- Sustitúyese el Artículo 2° de la Ordenanza 	214/84.Pc 

	  el siguiente texto: 

" ARTICULO 2 °- Los fondos prvenientes del recupero do loe 
01.   vecinos frentistes ingresarán en el rubro 

° 1-1-21- CONTR1BUCION DE MEJORAS DEL Cálculo de :Zecursot 

' vigente.- 

:T1^U 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus electos.- 

Mogo propicia la oportunidad para sale 

darlo con la consideración más distinguida.- 

0.;DENANZA N! 415/84.- 
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